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En el marco del acuerdo
de distribución de aguas de
la Junta de Vigilancia Río
Grande y Limarí, aprobado
por la Dirección General de
Aguas del MOP, este servicio
solicitó a la empresa sanita-
ria Aguas del Valle presentar
un plan de acción respecto a
las obras y gestiones que
realizará para resguardar el
abastecimiento de la pobla-
ción en la cuenca del río Li-
marí, considerando que el
Estado debe priorizar el con-
sumo humano. El plan fue in-
gresado a la DGA para su re-
visión y desde la entidad se
realizaron observaciones a la
empresa sanitaria.

La directora regional de
la DGA Coquimbo, Cinthya
Álvarez, sostuvo que así
como a las Juntas de Vigilan-
cia de la cuenca de Limarí
se les solicitó un acuerdo de
redistribución de las aguas
que administran para asegu-
rar el consumo humano, la
empresa sanitaria Aguas del
Valle también debe hacer un

Observaciones a plan de acción por
sequía presentado por la sanitaria

uso eficiente del recurso y
generar acciones necesarias
para dar continuidad al abas-
tecimiento de la población.

Respecto a las observa-
ciones formuladas al plan de
acción de la sanitaria, Álva-
rez indicó que apuntan a con-
tar con los derechos de apro-
vechamiento de aguas que se
requieren para sustentar la
dotación de agua superficial
en la planta Los Peñones, en
Ovalle, generar las autoriza-
ciones de las organizaciones
de usuarios involucradas y en
general mayores detalles de
las obras a realizar.

Aguas del Valle presen-
tó un programa con obras de
captación y conducción para
mejorar la eficiencia en la
distribución de aguas super-
ficiales desde el embalse La
Paloma hasta la planta de
agua potable Los Peñones,
en el contexto del acuerdo de
redistribución aprobado por
la DGA recientemente a la
Junta de Vigilancia del Río
Grande y Limarí. Analizada

la propuesta, las observacio-
nes de la DGA tienen rela-
ción con la distribución de
aguas hacia la planta Los
Peñones, ya que habría que
aclarar si se considera man-
tener las aguas superficiales
en el cauce para recargar el
sistema de drenajes y norias,
o si se realizará descarga di-
recta de las aguas superfi-
ciales a la planta de trata-
miento, y en ese caso habría

que explicar las obras aso-
ciadas a esa acción.

En cuanto a las obras
definitivas en Canal Romeral
y Camarico, la DGA observó
que se requieren los respec-
tivos derechos de aprove-
chamiento de aguas para su
operación, dado que habrá
una modificación a la fuente
de abastecimiento que sus-
tenta la operación de la plan-
ta de agua potable. Por lo que

la sanitaria debe informar las
gestiones que hará para ob-
tener los derechos que le
permitirán extraer el agua ne-
cesaria en un punto de cap-
tación asociado a su planta,
que hoy no los dispone. O
bien, si hará uso de dere-
chos de aprovechamiento de
la sanitaria, para lo cual se
requerirá el traslado del ejer-
cicio de un derecho o un
cambio de fuente de abaste-
cimiento.

La DGA advierte que al
utilizar Aguas del Valle el
embalse La Paloma como
obra de acumulación para el
consumo humano de Ovalle,
la empresa debe generar un
convenio con las organiza-
ciones que administran el
embalse u obtener los dere-
chos de aprovechamiento de
agua suficientes para asegu-
rar el agua. La sanitaria debe
considerar los requerimien-
tos de quienes administran La
Paloma y la junta de Vigilan-
cia del Río Grande y Limarí,
y hacerles una propuesta.

La DGA advierte que al
utilizar Aguas del Valle el

embalse La Paloma como obra
de acumulación para asegurar

el consumo humano de la pobla-
ción de Ovalle, la empresa debe

generar un convenio con las
organizaciones de usuarios que

administran el embalse.

El diputado Ricardo Cifuentes expresa su profunda pre-
ocupación ante las irregularidades que afectan a los tra-
bajadores de la empresa Zañartu Ingenieros Consulto-
res SpA, quienes reportan no haber recibido sus pagos
desde hace dos meses. Esta situación, que afecta prin-
cipalmente a 22 profesionales que laboran como con-
traparte de la Inspección Fiscal al nuevo hospital de La
Serena, es alarmante y debe ser abordada de manera
urgente.

Ante esta situación, el parlamentario hace un llamado
al Ministerio de Obras Públicas, entidad mandante de esta
empresa, para que resuelva de manera inmediata el pago de
estas personas, que llevan dos meses sin recibir sus remu-
neraciones. Asimismo, se solicita la intervención de la Ins-
pección del Trabajo para que se haga cargo de esta situa-
ción y garantice el cumplimiento de los derechos laborales
de los trabajadores afectados.

Es fundamental que se tomen las medidas necesarias
para resolver esta situación y evitar que se sigan vulnerando
los derechos de los trabajadores. El diputado Cifuentes con-
tinuará monitoreando de cerca este caso y trabajando para
garantizar una pronta solución.

Denuncia de irregularidades
en pago a trabajadores
de Zañartu Ingenieros

Funcionarias y funciona-
rios operativos de la Delega-
ción Municipal emplazada en
el territorio, se desplegaron
en el sector de Tongoycillo,
en la extensión de la Ruta D-
440 y D-420, que conecta los
balnearios de Guanaqueros
y Tongoy, retirando del lugar

Retiran otras 80 toneladas de basura
desde Tongoy y alrededores

80 toneladas de basura y
desperdicios.

Las labores de limpieza
se extendieron durante cin-
co días, tiempo en el que, de
forma manual, con camiones
tolva y maquinaria municipal,
se retiraron desechos plásti-
cos, metálicos, poda de ár-

boles, colchones y residuos
voluminosos, que habían sido
arrojados a un costado de la
ruta, mejorando con ello las
condiciones de seguridad y
transitabilidad de la vía, que
presenta un alto flujo vehicu-
lar y peatonal.

«Unos de los lineamien-
tos del alcalde Alí Manouche-
hri es la recuperación de es-
pacios públicos y la erradica-
ción de los microbasurales.
Mantener los espacios públi-
cos es tarea de todos y to-
das», señaló Gonzalo Pardo,
delegado de Tongoy.

Estos operativos se rea-
lizan constantemente, cum-
pliendo con la tarea de lim-
piar y mantener los espacios
públicos y, con ello, evitar la
formación y proliferación de
basurales en la comuna. Tra-
bajo que demanda esfuerzo
de personas y económico.
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